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Secretaría [¡unicipal

BUIN, 0{tNt2018

DECRETO ALCALDICIO ¡¡ ) r'. / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 72 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1.988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificacÍones. Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 1282 de fecha 09 de Mayo de
201,7, instruye Sumario Administrativo, para determinar eventuales
responsabilidades administrativas por la cancelación de honorarios presumiblemente
por servicios no prestados e instruidos por el Director de Medio Ambiente, Aseo y
Ornato, don Freddy Carrasco Salazar. Fiscal Marfa Soledad Toyos fofré.

2.- La Notificación de fecha 11 de Mayo de 2017, realizada a la
Sra. María Soledad Toyos Jofré como Fiscal de la Investigación Sumaria instruida por
Decreto Alcaldicio N" l2B2/2017.

3.- El Memorándum No 1, de fecha 27 de Diciembre de 20t7, a

través del cual la Fiscal Investigado¡ remite al Sr. Alcalde la Investigación Sumaria
instruida por Decreto Alcaldicio N" LZBZ/2017, para designar nuevo fiscal.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde, a través de la cual nombra
como nuevo fiscal a don Gerónimo Martini Gormaz.

DECRETO.

1-.- Desígnese a don Gerónimo Martini Gormaz, Abogado,
Secretario Municipal, como Nuevo Fiscal del Sumario Administrativo instruido
mediante Decreto Alcaldicio N' 1282, de fecha 09 de Mayo de Z0l7, para determinar
eventuales responsabilidades administrativas por Ia cancelación de honorarios
presumiblemente por servicios no prestados e instruidos por el Director de Medio

Ambiente, Aseo y ato, don Freddy Carrasco Salazar.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.
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